
Sin embargó de las repetidas Reales Ordenes que 
se han expedido para que los Oficiales del Exérci-
to y Milicias, los de Estados mayores de Plazas^ 
y retirados usen siempre su uniforme, sin llevar 
prenda alguna que no corresponda á é l , ha lle~ 
gado el Rey á entender ¿ que faltando varios á 
tan expresos mandatos, y olvidados de lo que 
deben á su propio decoro, se presentan vestidos 
ridiculamente, y algunos sin su uniforme, abu~ 
sando del descuido y tolerancia de los que cons
tantemente debieran impedirlo, y proceder con
tra los infractores con todo el rigor que merece 
su inobediencia. Para remediar este desorden ^ 
tan perjudicial á la disciplina M i l i t a r , ha re
suelto S. M . se recuerde á los Capitanes y Co
mandantes Generales de las Provincias, á los 
Inspectores Generales y Gobernadores de Plazas. 
Sitios Reales y Castillos, y á los demás Xefes 
Militares el Real Decreto expedido por su A u 
gusto Padre en i ? de Marzo de 1^85, y la 
Real Orden de 31 de Mayo del mismo año, 
que tratan de la uniformidad con que deben pre
sentarse todos los Oficiales 1 hace S. M . princi
palmente responsables de su exacta observancia 



á los Xefes de Provincias^ y á los Gobernado* 
res de las Plazas, y Sitios Reales ¿ y les encar* 
ga estrechamente, que no permitan de modo aU 
guno el uso de pañuelos abultados en el cuello 
patillas demasiado largas ¿ sombrero redondo, es
carapela negra, chaleco en lugar de chupa, pan* 
talón , zapatos baxos de hebilla , ni casaca que 
en su corte, talle, faldones y divisas, desdiga 
de la seriedad del uniforme-, que cuiden de que 
todos lleven el tupé cortado á cepillo , corbatín 
con hebilla , quadradas las de los zapatos y que 
así estas, como las espadas de Ordenanza sean 
arregladas en su hechura y tamaño á los mok* 
los que se comunicáron con la citada Real Or
den de 3 1 de Mayo de 85; j finalmente, que el 
sobretodo permitido por razón de marcha, llum 
ó f r ió , no se use baxo de pretexto alguno sin 
llevar la casaca. 

S. M . espera que los mencionados Xefes vi* 
gilarán siempre sobre el puntual cumplimiento 
de esta su Soberana resolución, procediendo sin 
la mas leve contemplación contra el que contra* 
viniere á ellai^ y para que no quede sin el dí~ 
hido castigo, es su Real voluntad, que se le m 
reste inmediatamente en el Principal, y suspefi" 
da de su empleo y sueldo 3 dando cuenta á S. M, 
por mi mano para que pueda providenciar lo que 
corrresponda. Igualmente se promete del zelo 
de los demás Oficiales Generales que concurrirán 

mam 
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tamhhn por su parte á que se logren los sala-* 
dables efectos de esta Real disposición ¿ y que 
en su trage darán el mejor exemplo á las cla~ 
ses inferiores. Todo lo que comunico á V. de 
orden de S. M . para su cumplimiento en la 
parte que le toca. Dios guarde á V. muchos 
años. Aranjuez 2 3 de Majo de 1 ^ 9 6 . 




